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57  Resumen:
Mecanismo rotativo impulsado por motores eléctricos
lineales cuyo eje secundario (6) del extremo libre de
cada palanca (4) se acopla el núcleo deslizante (7) de
un motor eléctrico lineal cuyo estator (8) está fijado
por el eje terciario (9) al cilindro (10) y al desplazarse
este núcleo, impulsa una palanca (4) que al apoyarse
sobre el gorrón de dicho cigüeñal (2) propulsa el buje
(3), y origina la rotación de la unidad modular sobre el
eje de dicho cigüeñal (2). La impulsión-retracción de
los motores origina el giro de la unidad modular sobre
el cigüeñal (2) que permanece fijo.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1, 2 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1, 2 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201630823 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 ES 2443221  A1 (RUIZ MARTINEZ FRANCISCO JAVIER) 18.02.2014 
D02 CN 2374649Y  Y (LI GUOFU) 19.04.2000 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 divulga (las referencias entre paréntesis corresponden a D01) un mecanismo rotativo, que consta de una 
unidad modular que comprende un cárter con dos cilindros (6), formado por dos carcasas simétricas (1), donde está alojado 
un cigüeñal (8) con dos gorrones, y dos palancas (2) con una zona central acanalada; donde cada palanca, fijada por uno de 
sus extremos al cárter por medio de un eje, se encuentra dispuesta para que uno de los gorrones del cigüeñal se deslice por 
la zona acanalada. El otro extremo de cada palanca se acopla a la biela (4) de un motor térmico, que impulsa la palanca, y 
que al apoyarse sobre el gorrón del cigüeñal origina la rotación de la unidad modular sobre el cigüeñal, que permanece fijo. 
Además, en el documento D01 se contempla expresamente la opción de incluir dos bloques de cilindros. 
 
Reivindicación independiente 1 
 
Novedad: dado que el documento D01 no divulga todas las características del mecanismo de la reivindicación 1, la 
reivindicación 1 cumpliría con el requisito de novedad (art. 6.1 LP 11/1986). 
 
Actividad inventiva: se considera D01 el documento del estado de la técnica más cercano al mecanismo reivindicado. La 
diferencia entre lo divulgado en el documento D01 y la reivindicación 1 reside fundamentalmente en que en el documento 
D01 el mecanismo rotativo se impulsa por motores térmicos en lugar de por motores eléctricos.  
 

Ahora bien, en el estado de la técnica ya es conocido un mecanismo rotativo en el que se hace uso de la conocida "ley de la 
palanca" y que se encuentra impulsado por motores eléctricos lineales (ver, por ejemplo, documento D02). Entonces, a la 
vista del estado de la técnica, se considera que para un experto en la materia hubiera resultado evidente utilizar motores 
eléctricos lineales en el mecanismo rotativo del documento D01.  
 

Además, el mecanismo del documento D01 no menciona expresamente que cada carcasa incluya un buje en su centro. Sin 
embargo, ésta se trata de una opción evidente para un experto en la materia. 
 

En consecuencia, parece que la reivindicación 1 no cumpliría con el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 LP 11/1986).  
 
 
Reivindicación dependiente 2 
 
Novedad: dado que la reivindicación 2 depende de la reivindicación 1, y la reivindicación 1 parece que cumplía con el 
requisito de novedad, la reivindicación 2 también cumpliría con el requisito de novedad (art. 6.1 LP 11/1986). 
 
Actividad inventiva: frente al estado de la técnica anterior, no incluye características técnicas que cumplan con las 
exigencias del art. 8.1 LP 11/1986, de modo que la reivindicación 2 no cumpliría con el requisito de actividad inventiva (art. 
8.1 LP 11/1986). 
 
 
En conclusión, las reivindicaciones 1 y 2 cumplirían con el requisito de novedad (art. 6.1 LP 11/1986), pero no cumplirían 
con el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 LP 11/1986). 

 

Informe del Estado de la Técnica    Página 4/4 
 


	Primera Página
	IET

